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V. Otros méritos (hasta 5 puntos).
5.1. Asistencia a Congresos.
Se otorgarán 0,1 punto por asistencia a Congreso Inter-

nacional y 0,05 si el congreso de ámbito nacional.
5.2. Gestión universitaria.
El desempeño de cargos de gestión universitaria se valo-

rará con un máximo de 0,4 puntos por año.
5.3. Organización de eventos científicos.

La organización de eventos de carácter científico (Con-
gresos, Conferencias, etc.) se valorará en este apartado con
un máximo de 1 punto.

5.4. Otros méritos relevantes (máximo 5 puntos).
Cualesquiera otros méritos no que no hayan sido valorados

en los apartados anteriores y que se consideren relevantes,
en especial para las tareas a desempeñar en la plaza objeto
del concurso, podrán ser considerados en este apartado.

3. Otras disposiciones

CONSEJERIA DE LA PRESIDENCIA

RESOLUCION de 6 de febrero de 2006, de la
Dirección General de Comunicación Social, por la que
se establece la fecha para la finalización del plazo en
el que los municipios interesados deben comunicar
el acuerdo de participación en la gestión directa de
un programa de televisión digital, así como la fecha
para la finalización del plazo de solicitud de ampliación
a dos del número de programas reservados a este fin.

De acuerdo con el artículo 7.2 del Decreto 1/2006, de
10 de enero, por el que se regula el régimen jurídico de las
televisiones locales por ondas terrestres en Andalucía, los
municipios incluidos dentro de la misma demarcación podrán
acordar la solicitud de la gestión por sí de un programa de
televisión local con tecnología digital, dentro del múltiple
correspondiente a su demarcación. Excepcionalmente, a peti-
ción de los municipios interesados e incluidos en el ámbito
territorial de la demarcación, la Comunidad Autónoma podrá
acordar la ampliación a dos del número de programas reser-
vados a este fin. En este sentido, los municipios interesados
podrán presentar una solicitud conjunta en la que hagan cons-
tar las razones de interés social y de utilidad pública en las
que fundamenten su petición, y antes de que se proceda a
la convocatoria para el otorgamiento de las concesiones.

En el primer caso, el plazo para acordar la solicitud de
la gestión por sí de un programa de televisión local con tec-
nología digital, dentro del múltiple correspondiente a su demar-
cación, estaba abierto desde la publicación del Plan Técnico
Nacional de la Televisión Digital Local, y el Decreto 1/2006,
de 10 de enero, prevé en su artículo 7.3 que ha de finalizar
antes de la convocatoria para el otorgamiento de la gestión
de las concesiones.

Considerando lo anterior, y dada la proximidad de la con-
vocatoria para el otorgamiento de la gestión de las concesiones,
esta Dirección General estima necesario determinar la fecha
en la que finaliza el plazo en el que los municipios que estén
interesados en la gestión directa de un programa de televisión
digital, deban comunicar su acuerdo. Igualmente, estima nece-
sario determinar la fecha en la que finaliza el plazo para soli-
citar, de forma excepcional, la ampliación a dos del número
de programas para la gestión directa por parte de los mismos,
en los términos establecidos en el artículo 7 del mencionado
Decreto 1/2006, de 10 de enero.

En su virtud, y en el ejercicio de las competencias esta-
blecidas en el artículo 9 del Decreto 347/2004, de 25 de
mayo, por el que se establece la estructura orgánica de la
Consejería de la Presidencia,

R E S U E L V O

Primero. Establecer el 1 de marzo de 2006 como el último
día de plazo para presentar en la Consejería de la Presidencia,

el acuerdo de participación en la gestión directa de un programa
de televisión digital adoptado por el Pleno de las correspon-
dientes Corporaciones municipales interesadas.

Segundo. Establecer el 1 de marzo de 2006 como el
último día de plazo para solicitar, con carácter excepcional,
la ampliación a dos del número de programas para la gestión
directa por parte de los municipios incluidos dentro de la misma
demarcación.

Sevilla, 6 de febrero de 2006.- La Directora General,
Matilde Santiago Cossi.

CONSEJERIA DE ECONOMIA Y HACIENDA

RESOLUCION de 1 de diciembre de 2005, de
la Viceconsejería, por la que se autorizan tarifas de
Transporte Urbano de Málaga. (PP. 4669/2005).

Vista la propuesta de revisión de tarifas formulada por
la Comisión de Precios de Andalucía, y en uso de las facultades
que tengo atribuidas por el artículo 7 del Decreto 266/1988,
de 2 de agosto, por el que se regula el ejercicio de las com-
petencias de la Comunidad Autónoma de Andalucía en materia
de precios autorizados.

R E S U E L V O

Autorizar las tarifas de Transporte Urbano Colectivo que
a continuación se relacionan, ordenando su publicación en
el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Tarifas autorizadas
Concepto IVA incluido

Billete ordinario 0,95 euros
Tarjeta bus (10 viajes) 5,90 euros
Tarjeta mensual (viajes ilimitados

durante 1 mes) 31,00 euros
Tarjeta estudiante (viajes ilimitados

durante 1 mes) 20,50 euros
Tarjeta joven (viajes ilimitados

durante 1 mes) 20,50 euros
Billete aeropuerto 1 euro
Tarjeta jubilado (que cumplan

las condiciones exigidas) gratuito

Esta Resolución surtirá efecto el día 1 de enero de 2006,
siempre que su publicación en el Boletín Oficial de la Junta
de Andalucía se produzca con anterioridad a dicha fecha.
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Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía
administrativa, podrá interponerse recurso de alzada ante el
titular de esta Consejería en el plazo de un mes contado desde
el día siguiente al de su notificación o, en su caso, publicación,
de conformidad con lo establecido en los artículos 114 y 115,
en relación con el 48, de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común.

Sevilla, 1 de diciembre de 2005.- La Viceconsejera,
Carmen Martínez Aguayo.

CONSEJERIA DE TURISMO, COMERCIO Y DEPORTE

RESOLUCION de 10 de enero de 2006, de la
Delegación Provincial de Granada, por la que se hace
pública la denegación de ayudas en materia de pro-
moción comercial, correspondientes al ejercicio 2005.

Examinadas las solicitudes presentadas al amparo de la
Orden de 22 de diciembre de 2003, por la que se establecen
las normas reguladoras de la concesión de ayudas en materia
de promoción comercial, esta Delegación Provincial

R E S U E L V E

Primero. Hacer pública la Resolución de 10 de enero
de 2006 de la Delegación Provincial de Granada, por la que
se acuerda la denegación de ayudas en materia de promoción
comercial, solicitadas al amparo de la Orden citada.

Segundo. El contenido íntegro de dicha Resolución estará
expuesto en el tablón de anuncios de esta Delegación Pro-
vincial, sita en Pza. Trinidad, 11, de Granada, y en cada
una de las Delegaciones Provinciales de la Consejería de Turis-
mo, Comercio y Deporte, a partir del mismo día de la publi-
cación de la presente Resolución en el Boletín Oficial de la
Junta de Andalucía.

Tercero. Los plazos establecidos en dicha Resolución se
computarán a partir del día siguiente al de la publicación de
esta Resolución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Granada, 10 de enero de 2006.- La Delegada, María
Sandra García Martín.

RESOLUCION de 18 de enero de 2006, de la
Delegación Provincial de Huelva, por la que se hace
pública la relación de ayudas concedidas en materia
de modernización de las Pymes comerciales compren-
didas desde el 1 de enero de 2005 hasta el 31 de
diciembre de 2005 (Convocatoria año 2004).

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 109 de
la Ley General de la Hacienda Pública de la Comunidad Autó-
noma de Andalucía, esta Delegación Provincial ha resuelto
dar publicidad a las ayudas concedidas al amparo de la Orden
de 27 de febrero de 2003, de la Consejería de Economía
y Hacienda, por la que se establecen las normas reguladoras
de la concesión de ayudas en materia de modernización de
las Pymes comerciales (Convocatoria año 2004), con cargo
al programa y créditos presupuestarios siguientes:

0.1.10.00.01.21. .77400.76A .9.
0.1.10.00.17,21. .77400.76A .4.
0.1.15.00.01.21. .77400.76A .4.

En la siguiente relación se indica el beneficiario, el número
de expediente y los importes subvencionados:


